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Seguramente cuando esta revista llegue a sus 
manos, el presupuesto ya haya sido votado en 
la Cámara de Diputados y se estará discutien-
do en el Senado, muy próximo a la resolución 
final.

Al inicio del año 2020 dijimos que no iba a ser un año 
fácil, que el cambio de modelo de país, como consecuen-
cia del cambio de gobierno, nos interpelaría y nos tendría 
ocupados. Pero eso no fue todo, sino que además debi-
mos enfrentar una emergencia sanitaria a escasos diez 
días del inicio de cursos.

El compromiso de miles de maestros y funcionarios 
de todo el país hizo posible que se pudiera volver a la 
presencialidad con el mayor cuidado sanitario y el menor 
riesgo, tanto para nuestros compañeros como para los 
niños y niñas.

El Sindicato trabajó denodadamente en pro de ase-
gurar los cuidados necesarios para preservar la salud de 
nuestros compañeros, y nuestros niños y niñas. Pero el 
verdadero compromiso es el que cada uno de ustedes 
demostró a cada momento durante muchos meses para 
garantizar en alguna medida el derecho a la educación de 
calidad para todos.

Hemos enfrentado ciertos ataques que pretendieron 
desprestigiar al magisterio, poniendo nuestro desem-
peño profesional bajo sospecha con el fin de ajustar el 
presupuesto educativo. Al tiempo que defendemos que 
el Uruguay debe invertir un presupuesto adecuado a las 

necesidades de la educación, no menor a un 6%, el go-
bierno presenta un presupuesto de recortes, de ajustes 
que impactarán directamente en la calidad educativa y en 
los salarios que tanto nos costó incrementar.

Le entregamos un documento a la comisión de 
Hacienda y Presupuesto del Senado, donde expusimos 
argumentos firmes resultado del análisis de los mensajes 
presupuestales presentados tanto por el CODICEN de la 
ANEP como por el Poder Ejecutivo. En síntesis:

El presupuesto presentado para la ANEP por el Poder 
Ejecutivo, y con escasas excepciones por el CODICEN, 
se caracteriza por ser RESTRICTIVO Y CONTRACTIVO 
del gasto educativo porque:
1.	 La asignación es absolutamente insuficiente, previén-

dose una caída del 3,90% al 3,49% con relación al 
PBI.

2.	 Se establecen topes de ejecución que desmerecen el 
presupuesto asignado.

3.	 Se condicionan las trasposiciones, lo que dificulta la 
ejecución de los recursos previstos.

4.	 Se deroga la previsión de un 10% del valor de las 
obras por PPP para remuneraciones.

5.	 Las inversiones se reducen.

No va a ser
un año fácil
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También consagra REBAJA DE SALARIOS 
porque:
1.	 La adecuación anual de los salarios impone una pér-

dida del orden del 5% equivalente a 3.440 millones de 
pesos en 2021, y pérdidas algo menores en los años 
2022 y 2023.

2.	 Se abate en 500 millones de pesos el monto global de 
remuneraciones a partir del año 2022.

3.	 No se prevén recursos incrementales para equipar y 
radicar cargos en las obras nuevas.

También AFECTA DERECHOS porque:
1.	 Se asimila a los funcionarios de la Administración 

Central al régimen de licencias médicas del ámbito 
privado (DISSE), constituyendo un antecedente que 
puede extenderse a otros organismos.

2.	 Autoriza al MEC a avalar proyectos de instituciones 
educativas privadas para ser financiadas mediante 
donaciones de empresas.

3.	 Autoriza al Poder Ejecutivo a que los inmuebles pres-
cindibles sean enajenados, lo que afectaría escuelas 
cerradas impidiendo su reapertura si fuera necesario.

Nos esperan tiempos de mucho diálogo, mucho in-
tercambio a la interna del Sindicato, pero también mucha 
lucha en defensa de la Educación Pública, en defensa de 
nuestros derechos y condiciones de trabajo, en defensa 
de las condiciones de aprendizaje para niños y niñas.

Año por demás especial, pues nuestra Federación va 
a llevar adelante su instancia democrática de elecciones 
del Secretariado Ejecutivo y de la mayoría de las filiales 
departamentales.

Esta instancia de participación, que se vive con in-
tensa alegría cada dos años, se llevará a cabo en la 
semana del 9 al 14 de noviembre. En esta oportuni-
dad, dando cumplimiento a las decisiones emanadas 
de nuestro XII Congreso, será por tres años. Docentes 
o funcionarios, independientemente de la función que 
desempeñemos en el CEIP, nucleados en un solo Sin-
dicato, FUM-TEP, tendremos la posibilidad de elegir a 
nuestros representantes.

Porque entre todos construimos la Escuela Pública 
para todas y todos, porque todos somos importantes, por-
que es posible participar en la toma de decisiones, ¡en 
noviembre votamos!

Mtra. Elbia Pereira
Secretaria General de FUM-TEP
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